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VietO, la documentación presentada por la Madre de Familia
Señora MARIA ELENA ngeÑO RUIZ el dla 03 de febrero del arlo en curso.

c9t{$Ip,ERñNrQ:
Que la Instifución Educativa Inicial No 030 *Victoria $ilva de

Dall'orso" de la ciudad de Chiclayo, hizo entrega de las Nóminas de Matrícula

conespondiente al año 2011 adjuntando la nómina de la sección amarilla del turno

mañana en donde se encuenfia matriculada la nifia PERLA GUADALUPE

COTRINA REAÑO con código del educando No 11-0344184-0002-A.
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niña a la Institución Educativa Inicial Particular "SANTA tr¡ÓmCA" con RD No

001082 del 15-07-76 ubicada en la Urb, Santa Victoria del distrito de Chiclayo, y

que de esta malrpra pueda continuar sus estudios de nivel inicial.

. FÉ,*$SUFIYEI
,;:; ::.. . ARTÍCULO PRI||NERO:

PERLA...GUADALUPE COTRINA REANO
Particul$,r ,,'*SANTA MONICA'' csn RD No
Urb- Santa Victoria en el distrito de Chiclayo.

ACEPTAR el traslado de la alumna
a la lnstitución Educativa Inicial
001082 del $-A7-76 ubicada en la
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,' ARTICULO SEGUNIXII RETIRAR & la alumna PERLA
*

GUADALUPE COTRINA REAÑO con RDI No 014 -2A12-IEI N.030''VSDD'.
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